
95, solicitando autorización y declaración en concreto de uti
lidad pública para el establecimiento de una instalación eléc
trica de media tensión, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre auto
rización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 2634/1980, de 31 
de julio, sobre transferencias de competencias de la Adminis
tración del Estado a la Xunta de Galicia en materia de in
dustria.

Este Servicio Territorial de Industria de Orense ha resuelto 
autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), 
la instalación eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes:

Centro de transformación aéreo, con transformador tipo in
temperie, de 50 KVA. 20.000/380-220 V., en Moreiras (Xinzo de 
Limia). Acometida aérea a 20 KV., de 418 metros de longitud, 
en conductor LA-30 y apoyos de hormigón y metálicos, derivada 
del apoyo número 62 de la línea de media tensión «Xinzo-Ve- 
rín».

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su. 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre.

Orense, 18 de enero de 1982.—El Jefe del Servicio Territorial.
311-2.

3729 RESOLUCION de 18 de enero de 1982, del Servicio 
Territorial de Industria de Orense, por la que se 
autoriza el establecimiento de la instalación eléc
trica que se cita. Expediente número 1.702 AT.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial de 
Industria de Orense, a petición de «Fuerzas Eléctricas del Nor
oeste, S. A.» (FENOSA), con domicilio en Orense, Sáenz Díez, 
95, solicitando autorización y declaración en concreto de utili
dad pública para el establecimiento de una instalación eléc
trica de media tensión y cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctri
cas, y de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 2634/ 
1980, de 31 de julio, sobre transferencias de competencias de 
la Administración del Estado a la Xunta de Galicia en materia 
de industria.

Este Servicio Territorial de Industria de Orense ha resuelto 
autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), 
la instalación eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes:

Sustitución del actual centro de transformación existente en 
estación Santa Cruz de Arrabaldo (Orense), por otro tipo intem
perie de colgar, de 25 KVA. 20.000/380-220 V., dotado de los 
adecuados equipos de protección, seccionamiento y maniobra.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV. del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Orense, 18 de enero de 1982.—El Jefe del Servicio Territorial.
312-2.

3730 RESOLUCION de 18 de enero de 1982, del Servicio 
Territorial de Industria de Orense, por la que se 
autoriza el establecimiento de la instalación eléc
trica que se cita. Expediente número 1.700 AT.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial de 
Industria de Orense, a petición de «Fuerzas Eléctricas del Nor
oeste, S. A.» (FENOSA), con domicilio en Orense, Sáenz Díez, 
95, solicitando autorización y declaración en concreto de utili
dad pública para el establecimiento de una instalación eléctri
ca de media tensión, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre auto
rización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de

acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 2634/1980, de 31 de 
julio, sobre transferencias de competencias de la Administra
ción del Estado a la Xunta de Galicia en materia de industria.

Este Servicio Territorial de Industria de Orense ha resuelto 
autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), 
la instalación eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes.

Centro de transformación aéreo, con transformador tipo in
temperie, de 50 KVA. 20.000/380-220 V., en Carpazás (Bande). 
Acometida aérea a 20 KV., de 631 metros de longitud, en con
ductor LA-30 y apoyos de hormigón y metálicos, derivada de la 
línea «Fomadoiro-Congostro».

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
196 , sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
noviembre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre.

Orense, 18 de enero de 1982.—El Jefe del Servicio Territorial.
313-2.

3731 RESOLUCION de 18 de enero de 1982, del Servicio 
Territorial de Industria de Orense, por la que se 
autoriza el establecimiento de la instalación eléc
trica que se cita. Expediente número 1.709 AT.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial de 
Industrias de Orense, a petición de «Fuerzas Eléctricas del Nor
oeste, S. A.» (FENOSA), con domicilio en Orense, Sáenz Díez, 
95, solicitando autorización y declaración en concreto de utili
dad pública para el establecimiento de una instalación eléc
trica de media tensión, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autori
zación de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Re
glamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y 
de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 2634/1980, 
de 31 de julio, sobre transferencias de competencias de la 
Administración del Estado a la Xunta de Galicia en materia de 
industria.

Este Servicio Territorial de Industria de Orense, ha resuelto 
autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), 
la instalación eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes:

Sustitución del centro de transformación de Villadequinta, 
municipio de Carballeda de Valdeorras, por otro con transfor
mador tipo intemperie de colgar, de 50 KVA. 15.000 20.000/220- 
125 V, conectado provisionalmente a 15 KV., situado en las 
proximidades del centro a sustituir, dotándolo con los adecua
dos equipos de protección, seccionamiento y maniobra.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
do instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre.

Orense, 18 de enero de 1982.—El Jefe del Servicio Territo
rial.—314-2.

3732 RESOLUCION de 18 de enero de 1982, del Servicio 
Territorial de Industria de Orense, por la que se 
autoriza el establecimiento de la instalación eléc
trica que se cita. Expediente número 1.714 AT.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial de 
Industrias de Orense, a petición de «Fuerzas Eléctricas del Nor
oeste, S. A». (FENOSA), con domicilio en Orense, Sáenz Diez, 
95, solicitando autorización y declaración en concreto de utili
dad pública para el establecimiento de una instalación eléc
trica de media tensión, y cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, 
y de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 2634/1980, 
de 31 de julio, sobre transferencias de competencias de la 
Administración del Estado a la Xunta de Galicia en materia de 
industria.

Este Servicio Territorial de Industria de Orense, ha resuelto 
autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), 
la instalación eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes:


